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Solcthi ©fwml
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten susoricioaes

a r t ig u l g d e  o f ic io .
S. 5L la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
s h importante salud.

Gaceta del \ de Mario.

Presidencia del Consejo de Sinisíros.
REALBSDECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Salaman
ca á D. Felipe Nassarre, que des
empeña igual cargo en la de Cá- 
ceres.

Dado en Palacio á 20 de Fe
brero de 1868.=Eslá rubricado 
de la Real mano. — El Presídeme 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cáceres á don 
Francisco Rentero y Recena, que 
desempeña igual cargo en la de 
Salamanca.

Dado en Palacio á 29 de Fe- 
l'rero de 1868. — Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
d^ Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

prnviacia de Zaragoza.
Orden público. - Circular.

I or el Excmo» Sr. Capitán Gene

ral de este distrito, se me remite 
para su inserción en este perió
dico oficial el siguiente

. BANDO.
D. Juan Antonio Zaratiegui yZe- 
liguela, Capitán general de Áia- 
gon, etc. etc.

He recibido el Real decreto que 
copio. Conformándome con lo pro 
puesto por mi Consejo de Minis
tro, vengo en decretar lo siguien
te.—Art. l.'So establece el esla- 
do de guerra en la zona que com
prenden los bajos y altos Pirineos 
de Aragón, desde la línea espa
ñola y limites de Navarra y Cata
luña en toda la eslension de los 
valles de Ansó, incluso el térmi
no y pueblo de Aago, valles de 
Hec^o, A ragúes, A isa, Canfranc, 
Tena, Broto, Bielsa, Gistain, Be- 
nasque, y partidos judiciales de 
Jaca y Sos.—-Art. 2/ Los Minis
tros de la Guerra y Gobernación, 
comunicarán las* instrucciones 
oportunas para la ejecución del 
presente decreto. Dado en Palacio 
á l.°de Marzo de 1868.—Está 
rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón Maria Narvaez.

En su consecuencia, he venido 
en disponer lo siguiente:

Art. 1 ? Queda desde luego de
clarado el estado de Guerra en lo
do el territorio mencionado en el 
anterior decreto, y comprendidos 
en él los reos de ¡os delitos de se
dición, rebelión, y sus anexos, ro
bo, incendio, hurto, contrabando, 
defraudación y falsificación con
tra el Estado, los de desobedien
cia y desacato á la Autoridad y lo
dos los que directa ó indirecta

mente tengan concesión en el ór- 
den público.

; Al t. 2.° Los reos de seJicion, 
¡ rebelión, robo en cuadrilla y los 

de contrabando en que haya ha
bido resistencia contra los C; ra 
bmerosó fuerza armada, sea cual- 

( quiera la clase á que esta perte- 
' nezca, serán condenados á la pena 

de muerte en garrote; sea cual 
luere su número. Los cámp'ices, 
auxií adores ó encubridores de di
chos delitos, serán condenarlos á 
la pena de 10 años de presidio 
c m retención.

Los reos de los demás delitos 
que comprende el artículo ante
rior, sufrirán las penas marcadas 
en la ordenanza ya sean autores, 
cómplices ó auxiliadores, según 

. sus circunstancias.
I Art. 5/ Todos los habitantes 

de los pueblos de la demarcación 
expresada en el Real decretó, en 
cuyo poder obren armas de fue
go, blancas, municiones ó efec
tos de guerra, á las 24 horas de 
publicado este bando en la res
pectiva loealidad harán entrega de 
aquellas al Alcalde, presentándo
le las licencias que tuvieren para 
su uso los (pie estuvieren autori
zados, á fin de que dicha autori
dad informe bajo su responsabi
lidad personal al Gobernador mi- 
filar de Jaca, y los del partido de 
Sos á esla Capitanía General, de 
las personas que por su honrada 
conducta consideren acreedoras á 
que continúen en el uso de ollas, 
debiendo ser visadas en este ca
so por esta dependencia ó Gober
nador indicado. Los que en el 
término marcado no hagan pre
sentación de las armas y efeclos, : 
ya tengan autorización para usar- 1

lasó ya carezcan de olla, sufrirán 
f la pena de cuatro años de pre- 
: SÍdÍO. ’

Art. 4.g Quedan r asumidos 
en mi autoridad los poderes ci
vil, político, judicial y administra
tivo, en las d'-marcaciones espre- 
sadas. Las autoridades civil yju- 
dicial continuarán funcionando en 
los asuntos que les son propios, v 
que no comprende el presente 

: bando, reservándome la facultad 
de llamar á mi resolución los que 
crea conveniente.

i Art 5 ° Finalmente se esta
blecerá en Jaca él Consejo de 
Guerra ordinario qué ha de eb- 

! tender en el conocimienlo de es
tos delito-, el que empezará á 
funcionar desde la publicación 
de este bando.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868.
—Juan Antonio Zaratiegui. '

Loque se.hace público par j qne 
todos los habitantes de esta pro • 
vincia tengan conocimiento délas 
disposiciones preinsertas por la 
relación que las poblaciones de la 
misma pudieran tener con la de
marcación délos valles contiguos 
á los Pirineos.

Zaragoza 6 de Marzo de 1868. 
=Anlonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor del Re
gimiento infantería de Iberia Ma
riano Cervera Bordonova cuyas 
señas se espresan á continuación



2
> caso do ser habido lo pondrán । 
á disposición del Excmo Sr. Ca
pitán General que lo reclama.

Zaragoza 5 de Marzo de 1868. 
=^Anlonio de Candalija.

Señas de Mariano Cervera 
Bordonova.

Edad 16 años, estatura 1 me- ¡ 
tro 600 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca 
regular, color sano.

=38

Ctrcular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de e.-ta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procurarán averiguar el 
paradero del confinado cumplido 
del presidio de Zaragoza, José 
Campos Lapuenle, natural de Al- 
borge, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habi
do me darán cuenta inmediata
mente.

Zaragoza 5 de Marzo de 1868. 
—Antonio de CaídaLja.

Señas de José Campos.
Edad 22 años, solloro, pelo ne

gro, ojos y cejas id. nariz cara y 
boca regulares, barba clara, color 
sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Simona Alrian y Bcri- 
cal y caso de ser habida la pon
drán á mi disposición.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868. 
«Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y cap
tura de Mariano Aguilar Espoliar- 
gas, natural y vecino de Alcorisa, 
soltero, comerciante, de 20 años 
de edad, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición inmedia
tamente.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Adimnistracion local.—Neg? 1.°
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 5 del ac

tual me comunica la Real orden 
siguiente:

«Siendo conveniente á los pue
blos queel patrimonio que consti
tuye el 80 por 100 procedente de 
la venta de sus bienes de propios 
tenga una legítima y acertada 
aplicación que redunde en bene
ficio de sus intereses económicos, 
y deseando S. M. la Reina (q. D.g.) 
que se revistan los expedientes que 
se instruyan para aplicar aquellos 
fondos con cuantas garantías se 
consideren oportunas para su me
jor resolución, se ha dignado man
dar en consonancia con lo que las 
leyes disponen, que además de los 
requisitos que en su tramitación 
previene se observen la Real ór-

! den de 15 de Setiembre de 1859 
I se cumpla lo prevenido en el pár

rafo 2.° del articulo 19 de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855. De Real 
orden lo digo V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondien
tes.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868.
—Antonio de Candalija.

Por la Dirección general del 
Egércilo se me remite la relación 
siguiente:

2.' Regimiento de Ingenieros.
2.” Batallón.

Provincia de Zaragoza.
Relación de ios individuos natu

rales di? la espresada provincia 
que fueron baja en el año 1867 
y tienen á su disposición en la 
caja de este Batallón las cantida
des que se detallan á continua
ción procedentes de sus alcances.

Pueblo de su naturaleza, Pina; 
motivo de la baja, muerte; clase, 
soldado 1.*; nombre, Manuel Gri
ma y Seguer; 25 escudos 29í mi- 

j lésimas.
Id. Abanto; id. muerte; id. sol

dado 2.a; id. Lucas Arando y Se
bastian; 25 escudos 659 mils.

Los herederos podrán cobrar 
sus respectivos créditos de las dos 
manera siguientes:

1 .* Presentándose en la caja 
de este Batallón personalmente ó 
por medio de persona autorizada 
con carta suya en que el Alcalde 
del pueblo acredite la firma por 
medio de certificación sellada con 
el sello del Ayuntamiento. En el 
segundo caso la certificación del 
Alcalde espresará además que el 
que firma la carta es padre, madre 
o heredero del finado.

2 .8 Avisando en carta autori
zada con los requisitos espresados 
el conduelo por donde quieran

. que el Batallón les libre sus cré- 
. ditos.

Madrid 20 de Febrero de 1868 
=V/B.9—El Teniente Coronel 
primer gefe. Halcón.=E1 Coronel 
Comandante 2.° gefe, Tomás Mar- 
tinez.

La que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los interesados 
v puedan determinar lo que les 
convenga para el cobro desús cré
ditos, podiendo hacerlo tanto aque
llos como sus herederos en la for
ma que espresa la indicada rela
ción. Zaragoza 4 de Marzo de 
1868 «Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Cria caballar.

El Sr. Jefe del Depósito de Ca
ballos sementales del Estado de 
esla Provincia, me manifiesta en 
comunicación de hoy (jue desde 
el dia 6 del actual, queda abierta 
la casa de parada en esla ciudad 
para el servicio de yeguas, gratui
tamente, calle de la Reina, nú
mero 2, próximo á la puerta del 
Carmen.

Y he acordado anunciarlo en 
este Boletín oficial, para su mayor 
publicidad.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Continúa la suscricion nacional 
' abierta en esla provincia para 

el alivio de las desgracias ocurri
das en Felipinas y Puerto-Rico.

Ek«. Mili

Suma anterior. . . 3031 838

Vecindario de Las Cuerlas 5 500
Id. de Cosuenda 25 500
Id. de Porja 10 500
Id. de Magullón 4
Id. de Gelsa 4
id. de Mediana 15 557
Id. de Veliilade Ebro 2 800
Id. de Caspe 160 500
Id. de Escatron 5 600
Id. de Fayon 21 456
id. de Maella 54 600

■ Suma . . . 5525 251

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Narciso Allué y Sancho, 
soltero, de edad de 14 años, apren
diz de carpintero, para que en el 
término de 9 dias se pns'nle ei 
este juzgado á oir una notificación 
en la causa que contra el mismo

instruyo por allanamiento demo
rado; pues pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Mar
zo de 1868.«José Antonio de la 
Campa. — D. S. O., Tomás Lor- 
bés. -

D. Benito Ramón Zaragozano, Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egercienle el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

llago saber; Que en este de mi 1 
cargo penden autos de jurisdic
ción voluntaria y en ellos á ins
tancia de la parle que los ha pro
movido llevo acordado se proce
da en subasta pública y bajo el 
tipo de su tasación á la venia de 
la finca que á continuación se es- 
presa.

Una casa sita en esta ciudad 
y su calle de D. Jaime ¡primero, 
antes de S. Gil, demarcada con 
el número 5, la cual consta de 
piso bajo distribuido en portal, 
tienda, escaparate, trastienda, al
macén y caja de escalera; del prin
cipal, segundo, tercero y cuarto 
pisos, cada uno de los cuales 
comprende una habitación con las 
estancias, necesarias; del de cu
biertas que contiene otra habita
ción y varios cuartos trasteros pa
ra uso de los demás pisos, tenien
do además la referida casa, sóta
nos con el número de cuartos 
necesarios para el servicio de las 
hábil iciones, lodo lo cual ha sido 
lasado en 27,740 escudos 600 
milésimas.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia del Juz
gado de mi cargo, sito en esla ciu
dad y su calle de S. Pedro Ñolas- 
co número II, se ha señado el 
Miércoles primero del próximo 
viniente mes de Abril á las 11 de 
su mañana, en el cual, por ser 
la referida casa correspondiente 
á menores, no se admitirá propue- 
ta que no alcance á cubrir el 
importe de tasación; y se hace 
público mediante el presente para 
que los quieran interesarse en su 
compra puedan hacerlo en los es* 
presados dia y hora.

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo 
de 1868 —Benito Ramón Zarago
zano—Por mandado de S. • 
Liborio Lorbés

ADMINISTRACION 
de Hacienda púbhca de la provine* 

de Zaragoza.
D. Ventura de la Peña, Admin'^ 

trador de Hacienda pública d6 
la provincia dq Zaragoza.
Por el presente, ignorando 6
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paradoro de D. Pascual Camacho 
oficial Interventor que fue de es
ta Administración le requiero por 
tercera y última vez para que sa
tisfaga en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la 
suma de 52 escudos 568 milési
mas de que ha sido declarado res
ponsable por el tribunal de cuen
tas del Reyno de tesuitas de esce- 
so satisfecho á los estanqueros de 
la capital en lo>salarios y premios 
de espendicion desde I .°de Agos
to de 1855 á 50 de Noviembre de 
1866, época en que el referido 
1). Pascual Camacho egerció el 
espresado cargo. Y para que lle
gue á noticia del interesado ó sus 
herederos ó sucesores en el caso 
de haber fallecido se inserta en 
en el Bolelin ofhid déla provin-

, cia y en la Gaceta de Madrid.
Zaragoza 2 de Marzo de 1868. 

—Ventura de la Peña.

CAPITANIA GENERAL DE
Aragón.—Estado Mayor.

«Ministerio de la Guerra.— 
' Número4.—Circular.—Excelen

tísimo Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán Gene
ral de Castilla la Nueva lo que 
sigue:—He dado cuentaá la Rey- 
na (q. D. g) de la comunicación 
de V. E. de 10 de Enero próximo 
pasado en que dá cuenta de la 
del Gobernador militar de Cuen
ca relativa á que se apruebe la 
medida dictada por el mismo pa
ra que pasase al Hospital civil de 
aquella ciudad el soldado del re
gimiento infantería de Isabel II, 
Aniceto Serrano que hallándose 
con licencia semestral en Caña
veras cayó gravemente enfermo. 
Enterada S. M. y de conformidad 
con el parecer emitido por el Di
rector General de Administración 
militar, se ha servido aprobar la 
determinación de dicho Goberna
dor, declarando á la vez de acuer
do con lo que aparece consigna
do en los presupuestos que los 
soldados de la primera reserva no 
tienen derecho mientras se en
cuentren en dicha situación á in
gresar en los Hospitales militares 
debiendo ser asistidos y curados 
en los de sus respectivos pueblos 
como cualquiera otro vecino que 
$c encuentre con necesidad de 
este ausilio; debiendo tener en
tendido al propio tiempo que los 
soldados licenciados por enfermos 
deben ser asistidos en los Hospi
tales militares, por lerfer consig
nado en presupuesto su haber y 
demás goces—De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Minis- 

lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consi

guientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Fe
brero de 1868.=EI subsecreta
rio, Francisco Parreño.=Sr. Ca
pitán General de Aragón.»

Es copia.=EI Coronel Gcfe de 
E. M. interino, Antonio Martínez 
de Campos.

=5

Intendenta militar del dis'rito 
de Araron.

El Intendente de División y del 
Distrit i de Ara¿o¡i.
Hace saber: que debiendo pro

cederse á subastar el desmonte 
del palio del cuartel de la Aljafc- 
ria y rebaja del an len déla facha
da principal de los pabellones 
viejos del mismo edificio ostra- : 
muros de esta ciudad, se señala 
el dia 15 del corriente para este 
acto, el cual tendrá lugar á las 
14 y media de su mañana en el 
parque de Ingenieros de esta pla
za. donde se hallará de manifies
to el pliego de condiciones con re
serva del tipo adoptado por la Co
mandancia de Ingenieros; debien
do presentarse las proposiciones 
cerradas y arregadas al adjunto 
modelo, acompañadas del Idon 
de depósito hecho en la Caja su
cursal, de 20 escudos lodo confor
me á lo dispuesto en Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 5 de Junio del 
mismo año.

Zaragoza 4 de Marzo de 1868. 
=EI Oficial 2.°Secretario, Isidro 
Sánchez.—P. A., El Intendente 
accidental, Francisco Aparici y 
Guijarro.

Modelo de preposición.
D. N N. vecino de..entera

do del anuncio publicado en 4 de 
Marzo de 1868 en el Boletín ofi
cial de esta provincia y diario de 
avisos de esta capital para el des
monte del palio del castillo de la 
Alfajeria y rebaja del anden de 
la fachada principal de los pabe
llones viejos del mismo edificio, 
se compromete á hacer el des
monte del palio á........ escudos el 
metro cúbico y el del anden á.... 
..... id.............. .  id......

Fecha y firma del proponedle.

■ Dirección general de Obras públicas. 
I En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de fecha de h^y, es- 
¡ la Dirección general ha señalado 
I el dia 5 del próximo mes de Abril 

á las 12 de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
la madera necesaria para pilotes y 
emparrillados de las obras de pro
longación del Canal Imperial de 

‘ Aragen (Zaragoza,) bajo el presu
puesto de 1,805 escudos, y 448 
milésimas.

i

La sñbasta se celebrará er los 
términos prevenidos por la ins- 
tr iccion de 18 de Marzo de 1852 
en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el ¡ocal que ocupa el Minís- 
lirio de Fomento, y en Zarag<^i 
ante el Ingeniero gefe de la pro
vincia; hallándose en ambos pun
ios de manifiesto para conocimien
to del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo ; y la cantidad que ha de con
signarse previamente comogaran- 
lia para tomar paite en la subas
ta, será de 1 por 100 en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la deuda pública al tipo 
que les eslá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren a! de su 
cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañar á cada pliego 
e! documento que acredil| ha
ber realizado el depósito del mo • 
do que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores, una 2.* licitación, 
abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo me
nos de 10 escudos quedándolas 
demás á voluntad de los licitado- 
res, siempre que no bajen de un 
escudo.

MadiLl 25 de Febrero de 1868 
— El Director general de Obras 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de preposición.
D. N. N , vecino de..entera

do del anuncio publicado con fe
cha 25 de Febrero último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen paro laadjudicac oa en pú 
blica subasta de la madera nece
saria para pilóles y emparrillados 
en las obras da prolongación dol 
Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
Cantidad de.........(Aqui la propo
sición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado: pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad escrita en letra 
por la qne se compromete el pro
ponen te á la ejecución de las 
obras )

Fecha y firma del proponenle.

fin virtud de lo dispuesto por 
Real orden de fecha de hoy e^ia 
Dirección gencr.ri ha señalado el 
dia 5 del próximo mes de Abril á 
las 12 de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de 
2.000 quintales de cal hidráulica 
de las fábricas deMorala de Jalón ó 
de Tardlenla en las provincias de 
Zaragoza y Huesca , con des
tino ú las obras de prolongación 
del Canal Imperial de Aragón 
bajo el presupuesto de2,099 es
cudos y 900 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe
rio ñe Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos punios de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta será de 1 por 100 en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en 
los que ao lo tuvieren al de su co- 
lizacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el <lo~ 
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos*pres
critos por la citada Inslrucion; 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
dores, siempre que no bajen de 
un escudo.

Madrid 25 de Febrero de 1868. 
—El Director general de Obras 
públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. .... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha 25 de Febrero último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de 2 000 quinta
les de cal hidráulica de las fábri
cas de Morata de Jalón ó de Tar- 
dienla, con destino á las obras 
de prolongación del Canal T - 
rial de Aragón se comprom 
tomar á su cargo la construí- 
de las mismas, con estríela sui 
cion á los espresados requisito» ’ 

I condiciones, por la cantidad de...



i
(Á piíja proposición quese haga ad- 
mdiendo ó mejorando lisa yílana- 
mente el tipo íijadopero advirtien
do que será desechada lodo pro-' 
puesta en que no -e espese detef- 
mimidamenle la cantidad, escrita 
en letra, por la queso comprome
te él proponente á la egecucio’n de 
las obras)

Fecha y firma del proponente.

FERRO-CARRILES
HE MADRID A ZARAGOZA Y Á a UCANTE.

Linea de Madrid á Zaragoza.

Servicio de vía y obras.—Primera 
división.

1 Se admiten proposiciones para 
la compra ó arriendo de los terre
nos sobran les que se espresan á 
coulinuacion: ‘

1 éi niino de Zaragoza.
Lnode 5281 metros cuadrados 

próximamente en el k.° 556,500.
Otro de 171 id., k." 557,500.
Otro de 488 id., k.° 557,600 
Otro de 556 id., k.° 558.
Otro de 695 id., k? 558,800.
Otro de 462 id., k.’ 558,800.
Otro de 1020 id., k e 559.
Otro de 2119 id., k.° 559,
Otro do 5459 id , k.° 540,400
Los planos se hallan en la ofi

cina del Gefe de Sección, resi
dente en Zaragoza, el que dará los 
detalles que sean necesarios.

Para la compra serán preferi
dos los antiguos poseedores con 
arreglo a la ley deespropiacion.

L is proposiciones indicando el 
domicilio del proponenlev los pre
cios de la compra ó arriendo anual 
deberán presentarse antes del día 
15 de Abril por separado para ca-,' 
da uno délos 9 terrenos expresa-, 
dos y en pliego cerrado con esle 
sobre:

fer ro-car r il es 
de Madrid á Zaraijozay á Alicante.

Via y Obras.
S¡. Ingeniero de la 1.a División.

Eslacion de Atocha.

El Ayuntamiento de la villa de 
Buñúql tiene acordado proceder 
á la medición de la parle de huer
ta enchivada en su jurisdicción 
con el fin de formar un nuevo 
catastro.

Los aspirantes que quieran in
teresarse en dicha medición pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de Ayuntamiento en el 
término de 8días desde la inser
ción de este anuncio, v con su- 
gecion al pliego de condiciones

, que- se halla de manifiesto en la 
misma.

Alcaldía constilucionai de Litigo.

No habiendo surtido efecto al
guno la subasta que, para la re
paración de la Casa Cunsi torial 
de e te dislrito municipal se te
nia anunciada para el 24 del lina- 
domes de Febrero, por fa ta de 
licitadores, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir a acor
dado anunciar dicha obras para 
el 7 de Abril próximo viniente á 
lasjl de su mañana bajo el tipo 
de (99 ( sendos 254 milésimas.

En la Secretaría de dicha mu
nicipalidad se bailan el presu
puesto y planos correspondiente 
aprobados al efecto.

Aviso á los labradores.
En la lúbrica de abono animal 

ae Zaragoza, de D. Francisco 
Cuarlero y García premiadoen dos 
exposiciones, se está elaborando 
dicho abono, el que puede ofrecer 
su dueño al precio de 24 reales 

, quintal en la fábrica, llevando de 
10 quintales en adelante; el inte
resado no cree oportuno hacer la 
advertencia do las utilidades que 
se esperimentan con el referido 
abono en toda clase de arbolados 
y muy especialmente en panizos 
y cañamos; siendo lo suficiente 
un quintal para abonar cada una
anega de tierra, ios que gusten 
hivorecer este establecimiento con 
algún pedido pueden dirigirse al 
mencionado Cuarlero, plazca 
Isabel ‘2.a número 7 principal.

de

Mercado semanal en Darcca.
Provincia de Zaragoza.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta -Ciudad,1 para establecer un 
mercado ha señalado el lunes de 
cada semana.

La situación geográfica de esle 
punto ofrece muchas ventajas 
para las operac iones de compra v 
venta. ‘

Los producios de su suelo, v 
un buen surtido de comercio, 
pueden satisfacer las necesidades 
mas precisas. * ■

, Principiará desde la publica
ción de esle anuncio en el Bole
tín oficial.

PAPEL DEL ESTADO.
Se compra toda clase de valo

res negociables en la Bolsa de Ma
drid. Se admite la compra v ven
ta á comisión. Dirigirse á D. Ma
nuel Galindo, Jaime I. 46 Zara - 
go a. 2

I s sisas twñDi.
' COMl’A.ÑÍA DE SEGUROS REUMDOS,

i autorizada por real orden del 17 de

Marzo de 18G4.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada । en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
i Administración: Excmo. Sr. don 

Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Prcsidenie, 
Excmo. Sr. D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. ÍI. Charlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arregro á sus Eslalu- , 
los, son depositados en la Caja de 
Depósilos yen el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniestros la 
cantidad deis, vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimas y sobre 
la vida á prima fija.

En la Secretaría del 
miento de La Álmunda, 
milirán por término de

Ayunta
se ad- 

15 días
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaríj del Ayunta- 
micnlo de Purujosa, se admitirán 
por término de* 15 dias lasabas v 
bajas que los Ierra leu ¡en les hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Brea, se admitirán por 
término de 15 dias las altas y bajas 
que los terratenientes hayan teni
do en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Anenlo, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Avnnla- 
mienlo do Maluenda, seadmilirán 
por término de 15 dias ¡asaltas y 
bajasque los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayuntad 
mienlode La Zaida, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Aynnla» 
i míenlo de Morés, se admitirán 
j por termino de 8 días las altas y 

bajasque los lerralenientes hayai* 
• tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Sisamon , se ad
mitirán por termino de 15 dias las 
altas y bajasque los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual. '

En la Secretaría del Ayunta
miento de Tierga, se admitirán 
por término de 8 días las altas y 
bajas que los térra tenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunl; - 
míenlo de Bujaraloz, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los Ierralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Sccrelaría del Ayunla- 
míenlo de Paslriz, se admitirán 
por término de 8 días las altas y 
bajas que ¡os lerralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Bureta, se admilirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los lerralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Ulebo, se admilirán 
por término de 15 días las alias y 
bajas que los lerralenienles havan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secreta ría ¿el Ayunla- 
mienlo de Ainzon, seadmilirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Luna, se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajasque los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunla- 
míenlo de Añon, se admilirán 
por término de 15 días las alias y 
bajas que los lerralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

Imprenta de Antonio Gallifa.


